
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., treinta de junio de dos mil veintidós  

 
Téngase en cuenta que los demandados DI MERCATO S.A.S. y MARIO 

ANDRÉS RAMÓN TELLO, se notificaron del respectivo auto de apremio de manera 
personal, conforme se desprende del acta obrante en el numeral 12 del expediente 
digital, sin que dentro de los términos de ley propusieran medio exceptivo alguno ni 
acreditaran el pago de la obligación que aquí se cobra.  

 
Una vez se notifique a la totalidad de la parte demandada se establecerá el 

trámite procesal a seguir.  
 
Así las cosas, se requiere a la parte demandante proceda a notificar a los 

demandados VLADIMIR MURILLO ORTEGA y CAMILO ERNESTO DE LA CRUZ en 
los términos de los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, concordante 
con el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, adjuntando a la comunicación la providencia a 
notificar y allegando el respectivo acuse de recibido, lo cual debe realizarse por oficina 
postal autorizada para el envío de mensaje de datos. 

 
  
 NOTIFIQUESE,   
  
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 042 Hoy 01 de julio de 2022. 
 
La Secretaria ad hoc 
 

ELIZABETH PAOLA SÁEZ RUÍZ  
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